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Artículo 2.- Dar por terminadas las funciones del 
Embajador en el Servicio Diplomático de la República 
Luis Benjamín Chimoy Arteaga, como Embajador 
Concurrente del Perú ante la República de Armenia, la 
República de Bielorrusia y la República de Kazajstán, 
con residencia en la ciudad de Moscú, Federación de 
Rusia.

Artículo 3.- La fecha de término de sus funciones será 
fijada mediante Resolución Ministerial.

Artículo 4.- Cancelar las Cartas Credenciales y los 
Plenos Poderes correspondientes.

Artículo 5.- Darle las gracias, por los importantes 
servicios prestados a la Nación en el desempeño de sus 
funciones.

Artículo 6.- Aplicar el egreso que irrogue la 
presente Resolución a las partidas correspondientes 
del Pliego Presupuestal del Ministerio de Relaciones 
Exteriores.

Artículo 7.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Ministro de Relaciones Exteriores.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

GUSTAVO MEZA-CUADRA V.
Ministro de Relaciones Exteriores

1849290-2

Dan por terminadas funciones de Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario del Perú 
en la República de Nicaragua

RESOLUCIÓN SUPREMA
N° 023-2020-RE

Lima, 24 de enero de 2020

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Suprema N.° 146-2014-
RE, de 26 de agosto de 2014, se nombró Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario del Perú en la República 
de Nicaragua al Embajador en el Servicio Diplomático de 
la República Alfredo José Castro Pérez-Canetto;

Que, mediante Resolución Ministerial N.° 0670-2014-
RE, se fijó el 15 de octubre de 2014, como la fecha en que 
el citado funcionario diplomático asumió funciones como 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario del Perú en 
la República de Nicaragua; y,

De conformidad con la Ley N.° 28091, Ley del Servicio 
Diplomático de la República y modificatorias, el Decreto 
Supremo N.° 130-2003-RE, Reglamento de la Ley del 
Servicio Diplomático de la República y modificatorias; y, el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Relaciones Exteriores, aprobado por Decreto Supremo 
N.° 135-2010-RE;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Dar por terminadas las funciones del 
Embajador en el Servicio Diplomático de la República 
Alfredo José Castro Pérez-Canetto, como Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario del Perú en la República 
de Nicaragua.

Artículo 2.- La fecha de término de sus funciones será 
fijada mediante Resolución Ministerial.

Artículo 3.- Cancelar las Cartas Credenciales y los 
Plenos Poderes correspondientes.

Artículo 4.- Darle las gracias, por los importantes 
servicios prestados a la Nación en el desempeño de sus 
funciones. 

Artículo 5.- Aplicar el egreso que irrogue la 
presente Resolución a las partidas correspondientes 
del Pliego Presupuestal del Ministerio de Relaciones 
Exteriores. 

Artículo 6.- La presente Resolución Suprema será 
refrendada por el Ministro de Relaciones Exteriores.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

GUSTAVO MEZA-CUADRA V.
Ministro de Relaciones Exteriores

1849290-3

Dan por terminadas funciones de Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario del Perú 
en la República Oriental del Uruguay

RESOLUCIÓN SUPREMA
N° 024-2020-RE

Lima, 24 de enero de 2020

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Suprema Nº 212-2014-
RE, de 25 de diciembre de 2014, se nombró Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario del Perú en la República 
Oriental del Uruguay al Embajador en el Servicio Diplomático 
de la República Augusto David Teodoro Arzubiaga Scheuch;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 0012-2015-
RE, se fijó el 15 de febrero de 2015, como la fecha en que 
el citado funcionario diplomático asumió funciones como 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario del Perú en 
la República Oriental del Uruguay;

De conformidad con la Ley Nº 28091, Ley del Servicio 
Diplomático de la República y modificatorias, el Decreto 
Supremo Nº 130-2003-RE, Reglamento de la Ley del 
Servicio Diplomático de la República y modificatorias; y, el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Relaciones Exteriores, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 135-2010-RE;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Dar por terminadas las funciones del 
Embajador en el Servicio Diplomático de la República 
Augusto David Teodoro Arzubiaga Scheuch, como 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario del Perú en 
la República Oriental del Uruguay.

Artículo 2.- La fecha de término de sus funciones será 
fijada mediante Resolución Ministerial.

Artículo 3.- Cancelar las Cartas Credenciales y los 
Plenos Poderes correspondientes.

Artículo 4.- Darle las gracias, por los importantes 
servicios prestados a la Nación en el desempeño de sus 
funciones. 

Artículo 5.- Aplicar el egreso que irrogue la presente 
Resolución a las partidas correspondientes del Pliego 
Presupuestal del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

Artículo 6.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Ministro de Relaciones Exteriores.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

GUSTAVO MEZA-CUADRA V.
Ministro de Relaciones Exteriores

1849290-4

SALUD

Aprueban el Documento Técnico “Criterios 
de Priorización del Sector Salud”

RESOLUCION MINISTERIAL
N° 029-2020-MINSA

Lima, 23 de enero del 2020
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Visto, el Expediente N° 19-149575-001, que contiene 
el Informe N° 882-2019-OPMI-OPEE-OGPPM/MINSA y 
el Memorándum N° 0087-2020-OGPPM-OPMI/MINSA, 
emitidos por la Oficina General de Planeamiento, 
Presupuesto y Modernización; y el Informe N° 048-2020-
OGAJ/MINSA, emitido por la Oficina General de Asesoría 
Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Decreto Legislativo N° 1252, se crea 
el Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión 
de Inversiones como sistema administrativo del Estado, 
con la finalidad de orientar el uso de los recursos públicos 
destinados a la inversión para la efectiva prestación de 
servicios y la provisión de la infraestructura necesaria 
para el desarrollo del país, y mediante Decreto Supremo 
N° 242-2018-EF se aprueba su Texto Único Ordenado;

Que, el literal a) del numeral 4.1 del artículo 4 del 
Texto Único Ordenado – TUO del Decreto Legislativo N° 
1252 establece que la fase de Programación Multianual 
de Inversiones consiste en un proceso de coordinación 
y articulación interinstitucional e intergubernamental, de 
proyección tri-anual, como mínimo, tomando en cuenta 
los fondos públicos destinados a la inversión proyectados 
en el Marco Macroeconómico Multianual, el cual está a 
cargo de los Sectores, Gobiernos Regionales y Gobiernos 
Locales; precisando asimismo, que dicha programación se 
elabora en función de los objetivos nacionales, regionales 
y locales establecidos en el planeamiento estratégico en el 
marco del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico, 
estableciendo metas para el logro de dichos objetivos que 
permitan evaluar el avance respecto al cierre de brechas 
de infraestructura o de acceso a servicios y la rendición 
de cuentas;

Que, asimismo, la Décima Disposición 
Complementaria Final del TUO del Decreto Legislativo 
N° 1252 establece que cada Sector del Gobierno 
Nacional anualmente aprueba y publica en su portal 
institucional los criterios de priorización para la 
asignación de recursos a las inversiones que se 
enmarquen en su responsabilidad funcional, de 
acuerdo a las medidas sectoriales definidas por los 
rectores de las políticas nacionales. Dichos criterios 
son de aplicación obligatoria a las solicitudes de 
financiamiento que se presenten en el marco de la 
normatividad vigente y deben sujetarse a la finalidad 
del Sistema Nacional de Programación Multianual 
y Gestión de Inversiones y a los instrumentos de 
planeamiento estratégico aprobados en el marco del 
Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico;

Que, el numeral 5.1 del artículo 5 del citado TUO 
establece que son órganos del Sistema Nacional de 
Programación Multianual y Gestión de Inversiones: 
la Dirección General de Programación Multianual de 
Inversiones del Ministerio de Economía y Finanzas, 
así como los Órganos Resolutivos, las Oficinas de 
Programación Multianual de Inversiones, las Unidades 
Formuladoras y las Unidades Ejecutoras de Inversiones 
del Sector, Gobierno Regional o Gobierno Local;

Que, asimismo, el numeral 5.3 del artículo 5 del TUO 
del Decreto Legislativo N° 1252 dispone que el Órgano 
Resolutivo del Sector del Gobierno Nacional aprueba los 
indicadores de brechas y los criterios para la priorización 
de las inversiones relacionadas con funciones de su 
competencia a ser aplicados en la fase de Programación 
Multianual de Inversiones para los tres niveles de 
gobierno, de acuerdo a las medidas sectoriales definidas 
por los rectores de las políticas nacionales;

Que, conforme con el numeral 9.1 del artículo 9 del 
Reglamento del Decreto Legislativo N° 1252, Decreto 
Legislativo que crea el Sistema Nacional de Programación 
Multianual y Gestión de Inversiones, aprobado con 
Decreto Supremo N° 284-2018-EF, el Órgano Resolutivo 
del Sector del Gobierno Nacional es el Ministro del Sector. 
Adicionalmente, el numeral 9.2 del mismo artículo dispone 
que le corresponde aprobar los indicadores de brechas y 
los criterios para la priorización de las inversiones que se 
enmarquen en el ámbito de su responsabilidad funcional, 
a ser aplicados en la fase de Programación Multianual de 
Inversiones por los tres niveles de gobierno, de acuerdo 

a las medidas sectoriales definidas por los rectores de las 
políticas nacionales sectoriales;

Que, el numeral 13.2 del artículo 13 de la Directiva 
N° 001-2019-EF/63.01 denominada “Directiva General 
del Sistema Nacional de Programación Multianual y 
Gestión de Inversiones”, aprobada por Resolución 
Directoral N° 001-2019-EF/63.01, indica que la Oficina 
de Programación Multianual de Inversiones – OPMI del 
Sector, previa coordinación con la oficina de planeamiento 
o la que haga sus veces en la entidad, propone los criterios 
de priorización sectoriales para las inversiones que se 
enmarquen en el ámbito de su responsabilidad funcional, 
en concordancia con los planes nacionales sectoriales 
establecidos en el planeamiento estratégico de acuerdo al 
SINAPLAN. Dichos criterios de priorización son aplicados 
por los tres niveles de gobierno. Asimismo, el numeral 
13.3 del precitado articulo dispone que los criterios de 
priorización sectoriales son elaborados de acuerdo a los 
lineamientos metodológicos establecidos por la Dirección 
General de Programación Multianual de Inversiones – 
DGPMI del Ministerio de Economía y Finanzas y remitidos 
a la mencionada Dirección General para su validación 
metodológica;

Que, el numeral 13.4 del artículo 13 de la precitada 
Directiva establece que los criterios de priorización 
sectoriales validados por la DGPMI, en coordinación 
con el Centro Nacional de Planeamiento Estratégico–
CEPLAN, son aprobados anualmente por el Órgano 
Resolutivo del Sector y publicados por la OPMI en su 
portal institucional, de acuerdo a los plazos establecidos 
en el Anexo N° 06: Plazos para la Fase de Programación 
Multianual de Inversiones;

Que, atendiendo a la propuesta de aprobación de 
los Criterios de Priorización del Sector Salud, elaborada 
por la OPMI del Sector, que contiene ocho (08) criterios 
de priorización, la DGPMI, mediante el Informe N° 013-
2020-EF/63.03, remitido a través del Oficio N° 015-2020-
EF/63.03, valida los Criterios de Priorización del Sector 
Salud, recomendando su aprobación y publicación;

Que, mediante el Informe N° 882-2019-OPMI-OPEE-
OGPPM/MINSA y el Memorándum N° 0087-2020-OGPPM-
OPMI/MINSA, la Oficina General de Planeamiento, 
Presupuesto y Modernización, a través de la Oficina de 
Programación Multianual de Inversiones, en su calidad 
de Oficina de Programación Multianual de Inversiones 
del Sector Salud, y en el marco de sus competencias 
funcionales, sustenta y propone se apruebe el Documento 
Técnico que contiene los Criterios de Priorización del 
Sector Salud;

Que, a través del Informe N° 048-2020-OGAJ/
MINSA, la Oficina General de Asesoría Jurídica emite 
opinión legal sobre la viabilidad de la propuesta 
formulada por la Oficina General de Planeamiento, 
Presupuesto y Modernización;

Con los vistos del Director General de la Oficina 
General de Planeamiento, Presupuesto y Modernización, 
de la Directora General (e) de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica, del Secretario General, del Viceministro 
de Prestaciones y Aseguramiento en Salud y del 
Viceministro de Salud Pública; y,

De conformidad con el Decreto Legislativo N° 1252 
que crea el Sistema Nacional de Programación Multianual 
y Gestión de Inversiones; el Decreto Supremo Nº 242-
2018-EF, que aprueba el Texto Único Ordenado del 
Decreto Legislativo Nº 1252; su Reglamento, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 284-2018-EF; la Directiva N° 
001-2019-EF/63.01, denominada “Directiva General del 
Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión 
de Inversiones”, aprobada por la Resolución Directoral 
N° 001-2019-EF/63.01; y, el Decreto Legislativo N° 1161, 
Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Salud, 
modificado por Ley N° 30895;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar el Documento Técnico “Criterios 
de Priorización del Sector Salud”, que en Anexo forma 
parte integrante de la presente Resolución Ministerial.

Artículo 2.- Dejar sin efecto la Resolución Ministerial 
N° 1286-2018/MINSA, que aprobó el Documento Técnico 
“Criterios de Priorización del Sector Salud”.
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Artículo 3.- Encargar a la Oficina General de 
Planeamiento, Presupuesto y Modernización, a través 
de la Oficina de Programación Multianual de Inversiones, 
la difusión del contenido del Documento Técnico que se 
aprueba mediante el artículo 1 de la presente Resolución 
Ministerial, a las instancias correspondientes de los tres 
niveles de gobierno.

Artículo 3.- Encargar a la Oficina de Transparencia y 
Anticorrupción de la Secretaría General, la publicación de 
la presente Resolución Ministerial y su Anexo en el Portal 
Institucional del Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARÍA ELIZABETH HINOSTROZA PEREYRA
Ministra de Salud

1849285-1

FE DE ERRATAS

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
N° 019-2020/MINSA

Mediante Oficio Nº 206-2020-SG/MINSA, el Ministerio 
de Salud solicita se publique Fe de Erratas de la 
Resolución Ministerial Nº 019-2020/MINSA, publicada en 
la edición del día 20 de enero de 2020.

DÉCIMO CONSIDERANDO

DICE:

Que, mediante el documento del visto, el 
CENARES ha propuesto la Directiva Administrativa 
para la Integración del Abastecimiento de Recursos 
Estratégicos en Salud de las Instituciones Prestadoras 
de Servicios de Salud del Ministerio de Salud al 
Operador Logístico – Centro Nacional de Recursos 
Estratégicos de Salud, cuya finalidad es garantizar 
el acceso de los recursos estratégicos en salud a la 
población que acude a una IPRESS del Ministerio de 
Salud;

DEBE DECIR:

Que, mediante el documento del visto, el 
CENARES ha propuesto la Directiva Administrativa 
para la Integración del Abastecimiento de Recursos 
Estratégicos en Salud de las Instituciones 
Prestadoras de Servicios de Salud del Ministerio de 
Salud al Operador Logístico – Centro Nacional de 
Abastecimiento de Recursos Estratégicos en Salud, 
cuya finalidad es garantizar el acceso de los recursos 
estratégicos en salud a la población que acude a una 
IPRESS del Ministerio de Salud;

DÉCIMO PRIMER CONSIDERANDO:

DICE:

Que, ante lo expuesto, corresponde emitir el acto 
administrativo que aprueba la Directiva Administrativa 
para la Integración del Abastecimiento de Recursos 
Estratégicos en Salud de las Instituciones Prestadoras de 
Servicios de Salud del Ministerio de Salud al Operador 
Logístico – Centro Nacional de Recursos Estratégicos de 
Salud y la Guía Técnica para la Baja y Disposición Final 
de Recursos Estratégicos en Salud;

DEBE DECIR:

Que, ante lo expuesto, corresponde emitir el acto 
administrativo que aprueba la Directiva Administrativa 
para la Integración del Abastecimiento de Recursos 
Estratégicos en Salud de las Instituciones Prestadoras de 
Servicios de Salud del Ministerio de Salud al Operador 
Logístico – Centro Nacional de Abastecimiento de 
Recursos Estratégicos en Salud y la Guía Técnica para 
la Baja y Disposición Final de Recursos Estratégicos en 
Salud;

ARTÍCULO 1

DICE:

Aprobar la Directiva Administrativa N° 
282-MINSA/2020/CENARES, “Directiva Administrativa 
para la Integración del Abastecimiento de Recursos 
Estratégicos en Salud de las Instituciones Prestadoras de 
Servicios de Salud del Ministerio de Salud al Operador 
Logístico – Centro Nacional de Recursos Estratégicos 
de Salud”, que forma parte integrante de la presente 
Resolución Ministerial.

DEBE DECIR:

Aprobar la Directiva Administrativa N° 282-MINSA/2020/
CENARES, “Directiva Administrativa para la Integración 
del Abastecimiento de Recursos Estratégicos en Salud 
de las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud 
del Ministerio de Salud al Operador Logístico – Centro 
Nacional de Abastecimiento de Recursos Estratégicos 
en Salud”, que forma parte integrante de la presente 
Resolución Ministerial.

1849288-1

TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

Otorgan a GIGARED E.I.R.L. concesión única 
para la prestación de servicios públicos de 
telecomunicaciones en todo el territorio 
nacional

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 0037-2020 MTC/01.03

Lima, 22 de enero de 2020 
 
VISTA, la solicitud presentada con escrito de registro 

N° T-348170-2019, por la empresa GIGARED E.I.R.L., 
sobre otorgamiento de Concesión Única para la prestación 
de los servicios públicos de telecomunicaciones en todo 
el territorio de la República del Perú; precisando que el 
servicio portador local en la modalidad conmutado, será 
el servicio a prestar inicialmente; y, 

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 3 del artículo 75 del Texto Único 
Ordenado de la Ley de Telecomunicaciones, aprobado por 
Decreto Supremo N° 013-93-TCC, señala que corresponde 
al Ministerio de Transportes y Comunicaciones otorgar 
concesiones, autorizaciones, permisos y licencias en 
materia de telecomunicaciones;

Que, el artículo 47 del Texto Único Ordenado 
de la Ley de Telecomunicaciones, modificado por 
la Ley N° 28737, publicada el 18 de mayo de 2006, 
señala “Llámase concesión al acto jurídico mediante 
el cual el Estado concede a una persona natural o 
jurídica la facultad de prestar servicios públicos de 
telecomunicaciones. El Ministerio otorgará concesión 
única para la prestación de todos los servicios públicos 
de telecomunicaciones, independientemente de la 
denominación de éstos contenida en esta Ley o en 
su Reglamento, con excepción de la concesión para 
Operador Independiente. La concesión se perfecciona 
mediante contrato escrito aprobado por resolución del 
Titular del Sector”;

Que, adicionalmente, el citado artículo señala que 
“Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, las 
personas naturales o jurídicas, titulares de una concesión 
única, previamente deberán informar al Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones los servicios públicos 
a brindar, sujetándose a los derechos y obligaciones 
correspondientes a cada uno de los servicios conforme 
a la clasificación general prevista en la Ley, a lo 
dispuesto en el Reglamento, normas complementarias 
y al respectivo contrato de concesión”. Asimismo, indica 
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